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RESOLUCTÓN OE ALCALDh N' 3q2 .202'MDCC

Ceno Colorado. 22 de dicignbre del 2025.

vtsT0s:

ElAcuerdo d€ Conceio N' 194-2025-MoCC de f€cha 05 de d¡c¡emh€ del 2025; el inform€ N' 838-2025-GOPI-ñ!DCC de
fecha 12 de diciembre d6l 2025 suscrilo por €l Gerente de obras Públicas e Infr¿estructura; el informe N" 068-2025-GM-NIDCC de
fecha 18 de diciembre del 2025 suscñto por el Gerente Mun¡c¡pal y €l proveído N' 608-202'A+¡OCC de fecha 19 de diciembre del
2025 del Despacho de Alcaldia.

col¡srDERAtiDo:

oue, el T€Xto Ún¡co Ordenado de la Ley N" 29230, Ley que impulsa la inversión públ¡ca regionat y locat con padic¡pac¡ón
del seclor privado, aprobado por el Decreto Supremo N'081-2022-EF (on adelante, TUO de ta Ley Ñ" 29230), estabtece et marco
normativo pala que losgobiemos regionalas y gob¡€nos locales ¡mpuls€n la ejecución de proy€ctos de inversió; de impacto regional
ylocal99 la participación.d€l sector pñvado med¡ante l¿ suscripc¡ón d€ convenios de inveE¡ón para elfnancism¡enlo y ejecución de

de inveGión

..":{'"h
,'ry.r, u

e inversó¡ púb¡ica en amonia con las po¡iticas y planes d€ desarollo nacional, regional o local, que cuenten con la
dB viabil¡dad en el marco del Sistema Nacionalde Programación Mull¡anualy Gestión de Inversiones Invierle.pe, asi como

a las Inversionss de optimización, de ampliación marginal, d€ rohábililación y de reposi¿ión (IOARR)y/o aclividades de operaclón y/o
manlenimienlo.

Oue, elarticulo 2'dslTUO ds la leyN'29230 prescribs que las empresas pr¡vadas que suscriban convenios de inversión,
conforme a lo estab¡ec¡do en el aliculo 6' dsl presonto texto único ordonado, pueden fnanciar, €j€cutar y/o proponer proy€clos de
inversiÓn' inveB¡on€s de oplimización, de ampliación marginal, de rehabilitáción y de repos¡c¡ón, ; inversiones de optimiy'ación, de
ampliacjón.marginal, d€ r€habilitación y de repos¡c¡ón ds snorg€ncia sn el marc'del Sisioma Nacionat de programación Multianual
y Gestión de Invsrsiones, los qus deben eslar en aínonia con las pol¡ticas ycon los plan€s de desanollo nacio;al, reg¡onaly/o locat,
y conlar con la declaración de viabilidad, o con la aprobación, s€gún conesponda,

.. , ..41.: el alticulo 19" del Reglamento d€ la Ley N'29230, Ley qu€ impu¡sa ta invers¡ón púbt¡ca regionst y local con
participaciÓn dsl sector privado, aprobado con Decreto supr€mo N' 210.2022-EF (€n adelante, et Regtámento ceia Leyh" z92so¡,
drspone que mr€sponde a la Enlidad Pública¿prob la lista de priorizac¡ón qu6 jncluya inv€rsionas, que se encuentreá registradai
en. el.Pl\¡l cuando 

-corr8sponda, 
y mntar con la declarac¡ón de üabilidad o aprobación, según conesponaa, contorme tdcriterioi

::l1fl.jl9T:l .l SNPMGI. Asimismo, dispone qu6la lista de priorización de inverciones a e]eculane por tos gouiernos regionaLs ó
goblernos locales se aprueba mediante acuefdo de consejo regional o concejo municipal, raspectivame-nte, cuya fáuftad es
¡ndslegable.

Que, el numelal 22.2 del srtloJlo 22" del R€glamonto de la Ley N'29230 pauta que, fatándose ds invers¡ones o
act¡v¡dades ds operación y/o mantsn¡miento a e¡ecutase en el marco de ta [ey N' 29230, la ofcina de presupuesto do la enljdad
públic8, o la que haga sus vec€s, omite 9l¡nfom€ en €l qu€ se acrsditen los iecursos para olfnanciamlenlo de las inv€Biones o
actividades d€ operación yio mant€nimientos pñor¡zados.

. Ou€' medianls Acuerdo de Concajo N" 161-2025-MOCC, emjt¡do con fecha 26 d€ septiembre del 2025, s€ aprobó la lisla
de proy€clos ds invelsiones priolizadas qus serán financiadas y ejecutadas en el marco del mecanismo Obras por lmpuólos previsto
en Ia Ley N'29230, Leyque ¡mpulsa la invsrsión públic¿ r€g¡onaly localmn part¡c¡pación delsector pdvado, ysu regtamento.

oue, €l articulo 7'dol Texto Ún¡co Ordonado de la Ley N'29230 detem¡na que tas Enüdadas públicas que reatizan el
proceso de selección de la Empresa Privada se r€g¡Én por los principios de l¡bre concurenc¡a, ¡gualdad ds trato, iransparencia,
comp€tencia, efrcacia y eficiencia, enfoqus degestión por rasultados y responsabilidad prssupuesrat,

Que, los numerales 30.1 y 30.2 del art¡culo 30' dsl Reglamento de la Ley N' 29230 s€ñalan que et pmceso de setección
de la EmpresaPrivada está a cargo de un Comité Especial conformado por tres (3)miembros, de los cuates dos (2)deben conlarcon
conocimiento técnico en elobjeto d€lproc€so des€lscción. Elcom¡té especiales designado dentro de los dos (2jáias sguienles a la
aprobación de la lisla de piorizac¡ón por parte dellitularde la enüdad o a quien este dlbgue.

, oue' la organización y mnducción del proceso de selección para la contralación de la Empresa Privada y de la Ent¡dad
Pdvada Superyisora es mmp€tencia delComilé Esp€cialmnfome a susfunciones y competencias prwistas en el aníóulo 32"1olros
pr€vistos en 6l Reglamento.

Oue, el art¡culo 34' del Regtamento de la Ley N.29230 delinea que elcomité esp€cial actúa en loma coteoiada y es
autÓnomo en Eus decisiones, las cuales no Íoqui€r€n ratifcación alguna por parte de la Entidad Pública. Todos tos miemúro¡dfáñ
de las misnas facultadss, no existisndo ierarqu¡a enfe ellos, y son solidañamente responsables por s! actuación, salvl"ffiw@*u
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aquellos que hayan señalado en €lacta corlespondient€ su voto discrepante. Asimismo, sa suielan a las roglas previstas gn el numeral
34.2 del mismo articulo.

Que, con infome N' 838-2025-GOPI-[/oCC del 12 de d¡c¡embre del 2025, el Gerente ds Obras Públ¡cas e Infaestruclura
solicita se confoÍne el Comité Especial encargado de organizar y conducir el proceso d€ selección de la Empresa Privada que
fnanciará y €jecutará el proyeclo prioizado, aEi como del procaso d€ selección de la Enl¡dad privada Supervisora.

Estando a lo expuesto y acorde con las lacultad€s conferidas por la L€y Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, Ley N" 27972.

SE RESUELVE:

]i! Lu¡s Ju¡i Sumri¡ Roi.s
ln!. Rousóv.l J¡of€d Chávs¡ Esptnoz¡
L¡c. MohrrEü Juar A¡ Ma

ltrEJoflÁl¡rEmo oEt sERvtclo 0E MoVUD D
UREAM EN L¡ ASOCTACTÓN U88¡1,¡TZ DORA
SOR AII¡A OE LOS ANGELES Y MONTEAGUOO,
SECTOR I. III, IV Y V DEL DISTRIÍO OE CERRO
COLORÁDO PROVII{CIA O€ AREOUIPA
DEPART¡MEMO OE MEOUIPA'

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER qu€ el Comité Especial inicie sus func¡ones coÍ€spondientes, al dia sigu¡ente de
hab€les sido noüfic¿da su conformación y bajo responsabilidad, sujetando su acluación a 16 d¡sposiciones oslablecidas e; elTexto
UnEo ord€nado de la Ley N' 29230, su r€glamenlo, nomas complemenlarjas y la presents resolución.

ARTICULo TERCERO: ENCARGAR a la Ofcina de Secrstaria Gensral ta notificación con ta presonte a tas unidad€s
orgánrcas compelentes y su archivo conforme a Ley; y, a la oñcina de Tecnologias d€ la Infomación su publ¡cación en 6l portal web
'nslitucional.
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